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ajustarse el mismo a lo dispuesto en la orden ministerial de
5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19),
modificada ¡"r las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 1 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletln Oficial
del Estado» e 8 de febrero), así como en la Orden de la Direc
ción General de Ensefianza Universitaria de 31 de m.a.yo de
1957 (<<Bolettn Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo.-LoIl .aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas SUperiores y acreditar haber desempeftado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un centro de tnvesti@:aci6n olic1a! o
reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los AYudantes
acompafia.rán a sus instancias un informe del catedrát1co bajo
cuya dirección hayan actuado como tales. .

'Percero.-El nombramiento que se realice como consecuen·
cia de resolver este concurso-opostci6n tendrá. la duración de
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro perlodo de Igual
durac1ón, si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable pa.ra. esta
prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

CUarto.-Para ser admitido a este concurs<>-oposlción se re-
quieren las condiciones siguientes:

a.) ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
o) No ,haber sido separado, mediante expediente disciplina..

rio, del servicio del Estado o de la. Admlnlstrllll!ón Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejerciciO de funciones públicas.

d) No padecer. defecto f1s1oo ni enfermedad. infecto-oonta.-
1101a que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado, en Fa
cultad o del correspondiente en, las Escuelas Técnicas Supe
nares.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del .Movi*
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del ReIno, se
gún se preceptúa en el apartado c) del arti-eul0 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspOndiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el serVicio
SOcial de la Mujer, salvo Que se hallen exentas de la realiZa
c1ón del mismo.

1) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación, de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

QUinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso--opo-.
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sJdad o en cualquiera de los Centros previstQs en. el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
,Estado», manifestando en las mismas expresa y detalladlUIlente
que en la fecha de expiración del piaw de admisión de solici
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas,
acompafiándose a aquéllas los recibos justificativos de haber
Bbonado los derechos de examen y de fonnación de expediente.

8exto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos
de reunir las condiciones y requisitos exi~idos en esta convo
catoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 9 de diciembre de 1969.-P. D., el Director general

de Enseñanza Superior e Investigación, Juan Echevarria Gan·
goiti.

Ilmo. Sr. Director general de Rnsefia,nza Superior e Invest1·
gacióu.

ORDEN de 9 de diciembre de 1969 por la que se
declara desierto el concurso-oposición· para la pro>
visión de la plaza de Profesor agregado de «Lfn
gtllstlca griega» de la Paoultad de Ptloso/m y
Letras de la Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Celebrado el concurso-oposición para la proVisión
de la plaza de Profesor agregado de «Lingüistica griega» de
la Facultad de Filosofia y Letras de la Universidad 'de Bar
lona,

Est-e M1nigterio, de conformidad con la propue,sta del Tri
bunal nombrado al erecto, ha resuelto declll1'll1'_ el
mencionado concurs<><>poslclón.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. I.. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1969.....:....P. D., el Director general

de ltnsefianza Superior e Investigación, Juan Echevarria Gan
golti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñan7,a Superior e Invest1..
gación.

ORDEN de 9 de diciembre de 1969 por la que Be
declara desierto el concurso-oposición para la pro
visión de la plaza de Profesar agregado de «Geo-
grafía descriptiva» de la' Universidad de Santfago.

Ilmo. Sr.: celebrado el ooncurso-oposici6n para la Provisión
de la plaza de Profesor agregado de «Geografia descriptiva»
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de
Santiago,

Este Ministerio, de conformidad lcon la. propuesta del·Tr1
bunaJ. nombrado al efecto. ha resuelto declarar desierto dicho
concurso-oposición.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 9 de diciembre de 1969.-P. D., el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación, Juan Echevarria Gangoiti

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN ae 9 de diciembre de 1969 par laque se
declara· desierto el concurso-oposición para la pre
visión de la plaza de Profesor agregado de «Elec
tricidad y Electrónica» de la Untversidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: Celebrado el concurso-opOBición para la proVis1Ó'1l
de la plaza. de Profesor agregado de «Electricidad y Electróni
ca» de la Facultad. de Ciencias de la Universidad de Madrid.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Tribu
na: nombrado al efecto, ha resuelto declarar desierto dicho
concurso-oposición.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1969.-P. D., el Director general de

Enseflanza Superior e Investigación, Juan Echevania Gan~ti.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investl
gación,

RESOLUCION de la Dirección General ele Bel148
Artes por la que se eleva a definitiva la -relación
provisional de aspirantes admitídos y ezclufaos al
concurso-opostción a la cátedra de «Canto, escuelcl
general», del Real Conservatorio Superior de Ml18icez
de Madrid.

Terminado el plazo de reclamaciones sefialado en la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» del 3 de octUbre úl*
timo de la relaci6n provisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos al concurso-oposiclón a la cátedra de «Canto, escuela
general», del Real COnservatorio Superior de Música, de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la
relación provisional de admitidos. con la exclusión tarnolén
deftnitiva. de dofia Cella Langa Navarro, que no hiZo uso del
plazo de reclamación que le fué concedido.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y cumplimiento
Dios guarde a V. s. '
Madrid, 29 de noViembre de 1900.----El Director general, por

delegación. el Subdirector general de Servicios. Ramón Falcón.

Sr, Jefe de la Sección de Ensefianzas Artísticas.

RE80LUCION de la Universidad de Madrid por
la que se 'PUblica relación de aspirantes al coneur,sq.
oposición de la plaza de ProfesfYT' adjunto de «Ftsi
coquímica de los procesos industriales» de la Fa
cuUad de Ciencias de la Universi~ad expresada.

Expirado el, plazo de convocatoria determinado por Orden
ministerial de 7 de octubre próximo pasado (<<Boletín Oficial
del Estado» de 17 de octubre de 1969) para la admisión $le so
Uc.ttudes al concurso-oposlcióD para proveer la plaza de Pro
tesor adjunto de «Fisicoquimica de los procesos IndustrIales»
de la Facultad de Ciencias de esta UniversIdad.

Este Rectorado. ha acordado se pttbl1que la relación de lo.,
aspirantes:

Don José Corella Tudanca. único solicitante.

Madrid, 1 de· diciembre de 1969.-El Secretario gener!'tl,
Francisco Hernándeo-TejC<'o.-Vlsto bueno: El Vicerrector. En·
rlque Costa.


